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M.H.C.S. No 100.-

Asunción, &l de agosto de 2023

Señor
Oscar Stark, Viceministro
Vicem in isterio de Transporte

De nuestra consideración:

Le remitimos la Resolución No 74, QUE SOLICITA INFORME AL

VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del27 de julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGI-AMENTA EL RRTÍCUIO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES"

Muy atenta ente

nnr\ uv
carlos ÑúñezAfEer,t-

Secretario Parlamentario
Arna

En

s-2300068

Súffln¡ego González
iesidente 1"

io de la Presidencia
mara de senadores

(t lh:ir...-{fr\ t

&tr desf



Artículo l.o

Artículo 2."

Artículo 3.o

"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'

CONGRESO NACIONAL

H.9jrrt"rqá'&fu

RESOLUCIÓru No 74.-

QUE SOLICITA INFORME AL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE.

LA HoNoRAaLe cÁMaRA DE SENADoRES DE r-r t¡rc¡ót¡ pARAGUAyA

RESUELVE:

Solicitar informe alViceministerio de Transporte, sobre los siguientes puntos:

a) Horario de recorrido, itinerario y unidades habilitadas inscriptas en el
Viceministerio de Transporte, a los efectos de detallar sobre el cumplimiento de
los itinerarios y los horarios establecidos, el número de unidades que se
encuentran actualmente habilitadas y en funcionamiento, a los efectos de
esclarecer la existencia de denuncias sobre reguladas.

b) Políticas e ingresos obtenidos con el uso del billetaje electrónico, y el destino de
esos fondos, desde el período comprendido entre los años 2021 al2023.

c) Información detallada de las denuncias de reguladas en el transporte público,
recepcionadas por el departamento encargado de dichas denuncias, desde el
período comprendido entre los años 2021 al2023.

d) Listado de empresas de transporte público que recibieron subsidios por parte
del gobierno y montos recibidos, desde el período comprendido entre los años
2021 al2923.

e) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORMES".

Comun¡car a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
SENADORES DE LA NACIÓT.¡, A LgS VEINTISIETE DíAS
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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